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  Aplicación del plan de acción convenido en la 
Conferencia de 2010 Encargada del Examen 
del Tratado sobre la No Proliferación de las 
Armas Nucleares  
 
 

  Informe presentado por el Canadá  
 
 

 La medida 20 del plan de acción que figura en el Documento Final de la 
Conferencia de las Partes de 2010 Encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares pide a los Estados partes que presenten 
informes periódicos sobre la aplicación del plan de acción, las 13 medidas prácticas 
encaminadas al desarme que figuran en el Documento Final de la Conferencia del 
Año 2000 Encargada del Examen, el artículo VI del Tratado y el párrafo 4 c) de la 
decisión de la Conferencia de 1995 Encargada del Examen titulada “Principios y 
Objetivos para la No Proliferación de las Armas Nucleares y el Desarme”. De 
conformidad con ese compromiso, y con miras a mejorar la transparencia y 
fortalecer la confianza, el Canadá presenta este informe sobre la aplicación del plan 
de acción de 2010 que figura en el Documento Final de la Conferencia de 2010 
Encargada del Examen. Dicho informe proporciona información basada en los 
informes que el Canadá presentó durante las reuniones primera y segunda del 
Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes de 2015 Encargada del Examen 
del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 
(NPT/CONF.2015/PC.I/10 y NPT/CONF.2015/PC.II/9). 

Medida 1: La política de seguridad internacional del Canadá sigue promoviendo la 
no proliferación, la reducción y la eliminación a la larga de las armas nucleares.  

Medida 2: El Canadá sigue promoviendo los principios de la irreversibilidad, la 
verificabilidad y la transparencia en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones que le incumben en virtud del Tratado.  

Medida 3: No es aplicable, dado que se trata de un compromiso para los Estados 
poseedores de armas nucleares. 

Medida 4: El Canadá acogió con agrado la entrada en vigor el 5 de febrero de 2011 
del Tratado entre los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia sobre 

http://undocs.org/sp/NPT/CONF.2015/PC.I/10
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Medidas para la Ulterior Reducción y Limitación de las Armas Estratégicas 
Ofensivas.  

Medida 5: Como miembro de la Iniciativa de No Proliferación y Desarme, el 
Canadá apoyó el proyecto de formulario uniforme del grupo para la presentación de 
informes orientado a promover una mayor transparencia respecto de las existencias 
de armas nucleares de los Estados poseedores de esas armas que son partes en el 
Tratado. Este proyecto de formulario para la presentación de informes fue 
distribuido en el Comité Preparatorio, con el documento de trabajo 
NPT/CONF.2015/PC.I/WP.12. 

Medida 6: El Canadá sigue instando a la Conferencia de Desarme a llegar a un 
acuerdo sobre un programa de trabajo integral en que se aborden todas las 
cuestiones fundamentales relativas a la agenda de la Conferencia de Desarme. 

Medida 7: El Canadá sigue instando a la Conferencia de Desarme a llegar a un 
acuerdo sobre un programa de trabajo integral en que se aborden todas las 
cuestiones fundamentales relativas a la agenda de la Conferencia de Desarme. 

Medida 8: No es aplicable, dado que se trata de un compromiso para los Estados 
poseedores de armas nucleares. 

Medida 9: Si bien el Canadá no pertenece a una zona libre de armas nucleares, 
apoya la idea de que se convoque una conferencia sobre el establecimiento de una 
zona libre de armas de destrucción en masa en el Oriente Medio. 

Medida 10: El Canadá sigue instando a todos los Estados que todavía no lo han 
hecho a suscribir y ratificar el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares sin condiciones y tan pronto como sea posible.  

Medida 11: El Canadá ratificó el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares en diciembre de 1998. 

Medida 12: El Canadá participó activamente en la Conferencia de 2013 organizada 
en virtud del Artículo XIV sobre Medidas para Facilitar la Entrada en Vigor del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares que se celebró el 24 de 
septiembre de 2013 en Nueva York. Asimismo, se sumó al consenso relativo a la 
Declaración Final de la Conferencia. 

Medida 13: Durante el ejercicio de la presidencia del Grupo de los Ocho en 2010, el 
Canadá puso en marcha una iniciativa continua mediante la cual se formularon 
declaraciones diplomáticas en nombre del Grupo dirigidas a Estados que todavía no 
habían ratificado el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares.  

Medida 14: En septiembre de 2013, el Canadá concluyó una iniciativa de 
contribución con equipo y capacitación en materia de detección de la radiación 
atmosférica para la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares con miras a reforzar las capacidades de inspección de la 
Organización sobre el terreno. El Canadá sigue promoviendo la conclusión del 
Sistema Internacional de Vigilancia del Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares y el desarrollo de sus capacidades de inspección sobre el terreno. 
Asimismo, tiene en su territorio 16 estaciones y laboratorios que forman parte del 
sistema internacional de vigilancia. A noviembre de 2009, todas las instalaciones 
que se encontraban en el Canadá habían sido terminadas y habían recibido la 

http://undocs.org/sp/NPT/CONF.2015/PC.I/WP.12
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certificación de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares. 

Medida 15: En mayo de 2013, el Canadá presentó al Secretario General un informe 
sobre sus opiniones respecto de un tratado de prohibición de la producción de 
material fisible de conformidad con lo solicitado en la resolución 67/53 de la 
Asamblea General, bajo la dirección del Canadá, titulada “Tratado de prohibición de 
la producción de material fisible para la fabricación de armas nucleares u otros 
dispositivos explosivos nucleares”. El Canadá también formuló declaraciones 
diplomáticas en 41 Estados para alentarlos a que presentaran al Secretario General 
informes sobre el tratado de prohibición de la producción de material fisible. El 
Canadá asume con agrado la presidencia del Grupo de Expertos Gubernamentales 
que se reunirá en 2014 y 2015 para formular recomendaciones sobre aspectos que 
pudieran contribuir a un tratado de prohibición de la producción de material fisible, 
pero no negociarlo. 

Medida 16: No es aplicable, dado que se trata de un compromiso para los Estados 
poseedores de armas nucleares. 

Medida 17: El Canadá apoya la elaboración de arreglos apropiados de verificación, 
que sean jurídicamente vinculantes, para asegurar que se elimine de manera 
irreversible el material fisible que se haya determinado que ya no es necesario para 
fines militares. 

Medida 18: El Canadá no opera ninguna instalación que produzca material fisible 
para armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares. 

Medida 19: El Canadá sigue apoyando el fortalecimiento de la confianza, la mejora 
de la transparencia y el desarrollo de capacidades de verificación eficientes en 
relación con el desarme nuclear. 

Medida 20: El Canadá sigue alentando a todos los Estados partes en el Tratado 
sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares a que presenten información sobre 
las medidas que adoptan y las actividades que llevan a cabo para aplicar el Tratado y 
todos los acuerdos pertinentes en las Conferencias de Examen como informes 
oficiales para las reuniones del Comité Preparatorio y las Conferencias de Examen. 
Tales informes son esenciales para fortalecer el principio de “permanencia con 
responsabilidad” que sustentó la prórroga indefinida del Tratado en 1995. 

Medida 21: Como miembro de la Iniciativa de No Proliferación y Desarme, el 
Canadá hizo suyo el proyecto de formulario uniforme del grupo para la presentación 
de informes a los efectos de promover una mayor transparencia con respecto a las 
existencias nucleares de los Estados poseedores de armas nucleares que son partes 
en el Tratado. 

Medida 22: Desde 2003, el Canadá ha colaborado, por medio del Programa de 
Investigación y Difusión sobre Seguridad Internacional de su Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Desarrollo, con una organización 
no gubernamental canadiense en la celebración de un concurso anual de 
investigación para graduados. El programa tiene por finalidad despertar el interés de 
alumnos de posgrado de universidades canadienses en determinadas cuestiones 
relacionadas con la agenda de seguridad internacional, especialmente la no 
proliferación nuclear, el control de armamentos y el desarme. En 2010 se amplió el 
proyecto para que los ganadores hicieran una exposición de sus trabajos de 
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investigación y debatieran al respecto en una ceremonia a la que asistieron 
funcionarios y expertos del Canadá. Los días 10 y 11 de abril de 2014, dos 
estudiantes canadienses participaron en el Programa de Intercambio de Jóvenes que 
se llevó a cabo en Hiroshima (Japón) en paralelo a la Reunión Ministerial de la 
Iniciativa de No Proliferación y Desarme. 

Medida 23: El Canadá sigue instando a los Estados que todavía no lo han hecho a 
adherirse al Tratado como Estados no poseedores de armas nucleares, y exhorta a la 
República Popular Democrática de Corea a adherirse de nuevo al Tratado. 

Medida 24: De conformidad con lo dispuesto en el artículo III, el Canadá ha 
suscrito un acuerdo de salvaguardias amplias y un protocolo adicional con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).  

Medida 25: Instamos a todos los Estados que todavía no lo han hecho a concluir y 
aplicar un acuerdo de salvaguardias amplias y un protocolo adicional con el OIEA, 
que consideramos satisface la norma en materia de salvaguardias exigida en virtud 
del artículo III. 

Medida 26: Tras la celebración por el Canadá del acuerdo de salvaguardias amplias 
y la firma del protocolo adicional, el OIEA ha elaborado dictámenes anuales en que 
certifica que en el país no hay desviación de material nuclear declarado para 
actividades con fines pacíficos ni existen materiales o actividades nucleares no 
declarados. Estos dictámenes generales, que se emitieron por primera vez en 2005, 
se han mantenido todos los años y constituyen la más alta garantía de que el Canadá 
cumple con las obligaciones que le incumben en virtud del Tratado. Además, el 
hecho de que el Canadá haya logrado esos dictámenes generales y los haya 
mantenido ha permitido al OIEA modificar sustancialmente la forma en que se 
aplican las salvaguardias en el Canadá, con un enfoque integrado de las 
salvaguardias a nivel de Estado. Estos hechos son una consecuencia directa del 
firme apoyo que presta el Canadá al sistema de salvaguardias del OIEA y del alto 
nivel de cooperación que existe entre el Canadá y el OIEA en lo que respecta a la 
aplicación de su acuerdo de salvaguardias amplias y del protocolo adicional. 

Medida 27: El Canadá cumple plenamente con sus obligaciones relativas a las 
salvaguardias y con el Estatuto del OIEA. Asimismo, como miembro de su Junta de 
Gobernadores, sigue contribuyendo a que el OIEA resuelva casos de incumplimiento 
de las obligaciones relativas a las salvaguardias. 

Medida 28: A los efectos de apoyar los esfuerzos del OIEA por fortalecer el sistema 
de salvaguardias, el 8 de septiembre de 2000 entró en vigor en el Canadá un 
protocolo adicional a su acuerdo de salvaguardias. El Canadá actualiza todos los 
años la declaración que debe presentar con arreglo a lo dispuesto en el artículo II del 
protocolo y ha facilitado acceso suplementario a los inspectores del OIEA, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo V. Instamos a los Estados que todavía no lo 
hayan hecho a concertar y poner en vigor un protocolo adicional con el OIEA. 

Medida 29: En febrero de 2013, la Iniciativa de No Proliferación y Desarme envió 
cartas conjuntas a los Estados principales para instarlos a que concertaran y pusieran 
en vigor un acuerdo de protocolo adicional con el OIEA. El Canadá apoya la 
iniciativa en curso del Grupo de los Ocho para formular declaraciones diplomáticas 
a fin de promover la universalización del protocolo adicional. 
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Medida 30: No es aplicable, dado que se trata de un compromiso para los Estados 
poseedores de armas nucleares. 

Medida 31: No es aplicable, dado que se trata de un compromiso para los Estados 
con protocolos sobre pequeñas cantidades. 

Medida 32: El Canadá evalúa periódicamente el estado de sus salvaguardias para 
asegurar que sean lo más efectivas y eficientes posible, y apoya todas las decisiones 
adoptadas por los órganos normativos del OIEA. 

Medida 33: El Canadá sigue proporcionando el mayor apoyo político, técnico y 
financiero posible al OIEA. Proporciona sistemáticamente expertos a los grupos de 
trabajo técnicos del OIEA, apoya al Director General y la secretaría, paga sus cuotas 
íntegra y puntualmente, y todos los años ha contribuido con una considerable 
cantidad de fondos extrapresupuestarios para el Departamento de Salvaguardias del 
Organismo.  

Medida 34: Mediante el Programa Canadiense de Apoyo a las Salvaguardias, el 
Canadá contribuye a la investigación, el desarrollo y el apoyo de equipo y técnicas 
de salvaguardias para uso tanto nacional como internacional con miras a fortalecer 
la efectividad y la eficiencia de las salvaguardias del Organismo. Gracias a esa 
iniciativa, la contribución anual del Canadá fue de un promedio de alrededor de 1 
millón de dólares canadienses durante los tres últimos ejercicios económicos e 
incluyó el perfeccionamiento de equipo para la verificación de conjuntos 
combustibles gastados en reactores de agua ligera y su adaptación para usarlo en la 
central nuclear de Fukushima Daiichi, nuevos sistemas para supervisar reactores 
recargados en servicio, el desarrollo de tecnología láser para detectar material 
nuclear y el apoyo a la mejora de los procesos que sigue el OIEA para formular 
conclusiones sobre salvaguardias.  

Medida 35: En cumplimiento de su obligación de no proporcionar material básico o 
material fisionable especial, ni equipo o material especialmente concebido o 
preparado para el tratamiento, utilización o producción de material fisionable 
especial a ningún Estado no poseedor de armas nucleares con fines pacíficos, a 
menos que esos materiales básicos o materiales fisionables especiales sean 
sometidos a las salvaguardias del OIEA, y de conformidad con lo dispuesto en la 
decisión 2, párrafo 12, de la Conferencia de Examen y Prórroga de 1995, todos los 
asociados del Canadá en actividades nucleares han aceptado, mediante un acuerdo 
bilateral de cooperación nuclear con el Canadá, diversas medidas adicionales 
tendientes a asegurar que los artículos nucleares suministrados por el Canadá no 
contribuyan a la proliferación de las armas nucleares. 

Medida 36: El sistema nacional del Canadá de control de las exportaciones se ajusta 
a lo establecido en las listas de los mecanismos multilaterales de control de las 
exportaciones de material nuclear en que participa. El Canadá participó activamente 
en el examen de la lista del Grupo de Suministradores Nucleares y está 
incorporando las listas revisadas en la legislación nacional. Con estas medidas se 
asegura de que se cumpla con las políticas de no proliferación nuclear, a la vez que 
se facilita el comercio de materiales nucleares con fines pacíficos y la cooperación 
internacional. En la reunión del Comité Preparatorio de 2013, el Canadá copatrocinó 
un documento de trabajo preparado por la Iniciativa de No Proliferación y Desarme 
sobre el control de las exportaciones, que incluía recomendaciones para su análisis 
en la Conferencia de Examen de 2015. 
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Medida 37: El Canadá mantiene un sistema nacional para controlar la exportación 
de todos los productos especialmente concebidos o preparados para usos nucleares y 
algunos productos de doble uso relacionados con actividades nucleares. Este sistema 
también impide que se autorice la exportación de materiales nucleares y de 
productos de doble uso relacionados con actividades nucleares cuando exista un 
riesgo inaceptable de desviación a un programa de armas de destrucción en masa o a 
una instalación que no esté sometida al régimen de salvaguardias, o cuando una 
exportación contravenga la política de no proliferación y los compromisos y 
obligaciones internacionales del Canadá. 

Medida 38: El Canadá apoya el derecho legítimo de todos los Estados partes a tener 
pleno acceso a material, equipo e información tecnológica nucleares con fines 
pacíficos. El Canadá negocia acuerdos de cooperación nuclear con los Estados 
partes, incluidos los países en desarrollo, a fin de facilitar los intercambios 
mutuamente beneficiosos para la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos. 

Medida 39: En vista de la relación inherente entre los derechos inalienables de los 
Estados partes a la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos y las 
obligaciones consagradas en otras secciones del Tratado, la cooperación del Canadá 
con otros países en el uso pacífico de la energía nuclear tiene plenamente en cuenta 
el historial de no participación en actividades de proliferación del país que recibe la 
cooperación.  

Medida 40: El Canadá sigue comprometido a mantener los máximos niveles 
posibles de seguridad y protección física de los materiales y las instalaciones 
nucleares. El Canadá proporciona una efectiva protección física a nivel interno 
mediante un sólido marco normativo que integra elementos pertinentes de seguridad 
y salvaguardas, aplica rigurosas medidas de protección física y cuenta con una 
industria que conoce sus obligaciones y las cumple. Esto queda reforzado con una 
estrecha cooperación sobre cuestiones de seguridad nuclear entre el organismo 
regulador, la Comisión Canadiense de Seguridad Nuclear, los organismos federales 
y provinciales de inteligencia y encargados de la aplicación de la ley, la industria, 
gobiernos extranjeros y organizaciones internacionales. El 21 de noviembre de 
2013, el Canadá ratificó el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de 
Terrorismo Nuclear. El 3 de diciembre de 2013, el Canadá ratificó la Enmienda de 
2005 a la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares. 

Medida 41: En 2006, tras realizar un examen completo de las normas relativas a la 
seguridad nuclear, se enmendaron esas normas a fin de reforzar más la protección 
física de los materiales nucleares en el Canadá. Las medidas de protección física que 
ha adoptado el Canadá incluyen fuerzas de respuesta sobre el terreno, una vigilancia 
constante de la existencia de amenazas, mayores inspecciones de seguridad, 
programas integrales de simulacros y ejercicios de prevención y una protección 
sólida de los perímetros. También se ha reforzado la protección física con un 
riguroso sistema de contabilidad y rastreo de materiales nucleares, de conformidad 
con las obligaciones que incumben al país en el plano internacional. 

Medida 42: El 3 de diciembre de 2013, el Canadá ratificó la Enmienda de 2005 a la 
Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares. Alentamos a 
todos los Estados que se encuentren en condiciones de hacerlo a ratificar dicha 
enmienda lo antes posible. 
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Medida 43: El Canadá sigue comprometido a cumplir con el Código de Conducta 
del OIEA sobre la Seguridad Tecnológica y Física de las Fuentes Radiactivas y sus 
Directrices Complementarias sobre la Importación y Exportación de Fuentes 
Radiactivas. El Canadá alienta además a todos los Estados a aplicar las 
disposiciones del Código y sus Directrices de manera armonizada para contribuir a 
que se garantice que las fuentes radiactivas se utilicen y se mantengan dentro de un 
marco normativo adecuado de seguridad de las radiaciones. 

Medida 44: El Canadá apoya las iniciativas de lucha contra la proliferación, como 
la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad, la Iniciativa de lucha contra la 
proliferación y la Iniciativa Mundial de Lucha contra el Terrorismo Nuclear. 
Fomentamos periódicamente estas iniciativas y trabajamos para promover estas 
cuestiones en foros multilaterales como el Grupo de los Ocho, la Organización de 
los Estados Americanos, el Foro Regional de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental, la Asamblea General y la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN). Alentamos a los Estados que todavía no lo han hecho a incorporarse a estas 
iniciativas para fortalecer el marco internacional de lucha contra la proliferación. El 
Programa del Canadá en el marco de la Asociación Mundial cuenta con una 
dependencia dedicada a la resolución 1540 (2004) que tiene varios proyectos en 
curso, entre ellos, el de impartir capacitación sobre materiales químicos, biológicos, 
radiológicos, nucleares y explosivos a los Estados que lo soliciten por conducto del 
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004). El Canadá participa plenamente en el programa del OIEA de la Base de 
Datos sobre Incidentes y Tráfico Ilícito. El Canadá también apoya la celebración de 
talleres regionales para desarrollar la capacidad de los Estados para adaptar su 
legislación nacional con miras a facilitar la ratificación de instrumentos jurídicos 
internacionales relacionados con la seguridad de los materiales nucleares, entre 
ellos, la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares y su 
enmienda.  

El Canadá sigue evaluando distintas esferas en las que puede mejorar su capacidad 
nacional para detectar, disuadir y desarticular el tráfico ilícito de materiales 
nucleares y ha puesto en marcha un proyecto para aumentar sus capacidades 
forenses nucleares. Asimismo, ha establecido controles internos efectivos para 
prevenir la proliferación de las armas nucleares y sus componentes, de conformidad 
con las obligaciones jurídicas internacionales que le incumben. 

Medida 45: El 21 de noviembre de 2013, el Canadá ratificó el Convenio 
Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear. 

Medida 46: El Canadá considera que contar con un riguroso Sistema Nacional de 
Contabilidad y Control del Material Nuclear basado en la cooperación es 
fundamental para que se pueda aplicar un sistema efectivo de salvaguardias. Las 
capacidades técnicas del Sistema de un país y las características y el alcance de la 
cooperación entre dicho Sistema y el OIEA son dos de los factores específicos para 
cada Estado que el OIEA tiene en cuenta cuando elabora los criterios que aplica en 
materia de salvaguardias a nivel de los Estados. Esto permite que el sistema de 
salvaguardias sea más flexible y focalizado. El Canadá promueve habitualmente 
estas consideraciones en diversos foros internacionales y sigue colaborando con el 
OIEA para continuar desarrollando el concepto de salvaguardias a nivel de los 
Estados. 

http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
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Medida 47: El Canadá posee un sistema de reactores nucleares propio y un sector 
nuclear amplio y variado, y es un proveedor fiable de uranio, equipos y tecnologías 
nucleares, y radioisótopos. 

Medida 48: El Canadá apoya decididamente los usos de la energía nuclear con fines 
pacíficos. En vista de la relación inherente entre los derechos inalienables de los 
Estados a la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos y las obligaciones 
consagradas en otras secciones del Tratado, la cooperación del Canadá con otros 
países en el uso pacífico de la energía nuclear tiene plenamente en cuenta el 
historial de no participación en actividades de proliferación del país que recibe la 
cooperación.  

Medida 49: El Canadá proporciona expertos, equipo y tecnología a muchos Estados 
partes en desarrollo mediante la cooperación técnica. Asimismo, mantiene una 
cooperación en el ámbito nuclear con países en desarrollo, que ha incluido 
exportaciones de reactores, material y equipo nucleares.  

Medida 50: El Canadá apoya decididamente los usos de la energía nuclear con fines 
pacíficos. En vista de la relación inherente entre los derechos inalienables de los 
Estados a la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos y las obligaciones 
consagradas en otras secciones del Tratado, la cooperación del Canadá con otros 
países en el uso pacífico de la energía nuclear tiene plenamente en cuenta el 
historial de no participación en actividades de proliferación del país que recibe la 
cooperación. El Canadá apoya firmemente el Programa de Cooperación Técnica del 
OIEA y proporciona expertos, equipo y tecnología mediante ese Programa a los 
Estados partes en desarrollo. Las exportaciones de reactores y equipo nucleares del 
Canadá han sido a países en desarrollo. 

Medida 51: El Canadá está resuelto a trabajar con otros Estados y con las 
organizaciones internacionales competentes en la elaboración de nuevos arreglos 
para el suministro de artículos nucleares que sean compatibles con el equilibrio 
entre los derechos y las obligaciones convenidos en el Tratado y en particular los 
artículos I, II, III y IV. En la actualidad, el Canadá es parte en 29 acuerdos de 
cooperación nuclear con 47 Estados partes en el Tratado. Más recientemente, el 
Canadá concertó un acuerdo con los Emiratos Árabes Unidos y firmó un acuerdo 
con Kazajstán. 

Medida 52: El Canadá apoya firmemente el Programa de Cooperación Técnica del 
OIEA y participa activamente en la labor y las decisiones del Comité de Asistencia y 
Cooperación Técnicas de la Junta de Gobernadores de ese Organismo, así como en 
la negociación y aprobación anuales de una resolución de la Conferencia General 
del OIEA sobre el fortalecimiento de la cooperación técnica. El Canadá proporciona 
considerables fondos, equipos y conocimientos técnicos al Programa de 
Cooperación Técnica del OIEA y sigue alentando a que se haga un mayor hincapié 
en los resultados y se dediquen más recursos a la ejecución de los proyectos y 
menos a la administración del Programa, en el primer caso mediante la ejecución de 
un menor número de proyectos de cooperación técnica que sean más amplios. El 
Canadá apoya además las asociaciones del OIEA con otros organismos de desarrollo 
de las Naciones Unidas con miras a obtener financiación adicional para la ejecución 
de proyectos de cooperación técnica. 

Medida 53: El Canadá apoya decididamente los usos de la energía nuclear con fines 
pacíficos. También sigue prestando un firme apoyo al Programa de Cooperación 
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Técnica del OIEA, que contribuye a financiar. El Canadá proporciona a los Estados 
partes en desarrollo expertos, equipo y tecnología mediante la cooperación técnica, 
y sus exportaciones de reactores y equipos nucleares han sido a países en desarrollo. 
El Canadá participa activamente en la labor y las decisiones del Comité de 
Asistencia y Cooperación Técnicas de la Junta de Gobernadores del OIEA, así como 
en la negociación y aprobación anuales de una resolución de la Conferencia General 
del OIEA sobre el fortalecimiento de la cooperación técnica. 

Medida 54: El Canadá cree firmemente en la importancia del Fondo de Cooperación 
Técnica del OIEA, al que sigue aportando su contribución voluntaria. También 
aprovecha su condición de miembro del Comité de Asistencia y Cooperación 
Técnicas de la Junta de Gobernadores de la OIEA para asegurar que se haga un 
mejor uso de los recursos del Fondo de Cooperación Técnica. 

Medida 55: El Canadá apoya la Iniciativa del OIEA sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos, entre otras cosas, proporcionando recursos no monetarios para proyectos 
de la Iniciativa. 

Medida 56: El Canadá contribuye periódicamente a los proyectos que financia el 
Fondo de Cooperación Técnica del OIEA orientados a apoyar la capacitación de la 
fuerza de trabajo calificada que necesitan los países que procuran desarrollar su 
propia infraestructura de energía nuclear. El Canadá elabora y presenta a la 
Conferencia General del OIEA, con una frecuencia bienal y en años alternos, 
resoluciones sobre el desarrollo de la infraestructura de energía nuclear y sobre 
gestión de conocimientos en materia nuclear. 

Medida 57: El Canadá vela por que su uso de la energía nuclear guarde coherencia 
con su legislación nacional y las obligaciones internacionales que le incumben en lo 
que respecta a la seguridad nuclear y a las salvaguardias nucleares.  

Medida 58: El Canadá reconoce la contribución que podrían hacer los nuevos 
mecanismos para facilitar el acceso fiable al combustible nuclear si estos dieran 
mayor confianza a los países que procuran desarrollar o ampliar su capacidad 
nuclear. En ese sentido, el Canadá apoyó la decisión de la Junta de Gobernadores 
del OIEA de establecer un banco del OIEA de uranio poco enriquecido y seguirá 
evaluando los mecanismos propuestos para asegurar el suministro de combustible 
según el mérito de cada uno de ellos. 

Medida 59: El Canadá es parte en la Convención sobre Seguridad Nuclear, la 
Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes Nucleares, la Convención 
sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica, la 
Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y 
sobre Seguridad en la Gestión de Desechos Radiactivos, el Convenio Internacional 
para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales Nucleares y su Enmienda de 2005. 

Medida 60: La crisis nuclear de Fukushima puso a prueba la capacidad del Canadá 
para responder a accidentes graves de seguridad nuclear, y pudimos ofrecer un 
conjunto considerable de conocimientos especializados y asistencia al Japón. Los 
expertos canadienses en energía nuclear y en salud realizaron evaluaciones y 
elaboraron modelos de la situación diariamente, establecieron una zona de 
evacuación preventiva recomendada para los canadienses y llevaron a cabo análisis 
diarios de los peores casos hipotéticos a fin de orientar las políticas. El Canadá 
también ha estado contribuyendo a la elaboración del informe exhaustivo del OIEA 
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sobre el accidente de Fukushima brindando conocimientos especializados y 
liderazgo en diversas esferas que se incluirán en el informe. Además, el Canadá 
participa activamente en el Grupo de Expertos del OIEA de Preparación y Respuesta 
frente a Emergencias con miras a fortalecer el marco internacional de gestión de 
emergencias nucleares. El Canadá apoya y recomienda encarecidamente los 
exámenes por homólogos realizados por el Servicio Integrado de Examen de la 
Situación Reglamentaria a los efectos de compartir las mejores prácticas en materia 
de seguridad nuclear. Los exámenes por homólogos comparan las prácticas 
normativas de un país con las normas internacionales y las buenas prácticas 
equivalentes que se aplican en el resto del mundo. El Canadá alienta a otros países a 
que lleven a cabo esas misiones, den seguimiento al cumplimiento de sus 
recomendaciones y hagan público su informe. El Canadá apoya firmemente las 
iniciativas emprendidas por los dirigentes de la Sexta Reunión de Examen de la 
Convención sobre Seguridad Nuclear para mejorar el marco jurídico internacional 
de seguridad nuclear mediante el fortalecimiento de la Convención y sus 
documentos auxiliares de orientación. 

En lo que respecta a la seguridad nuclear, el Canadá sigue colaborando activamente 
en la elaboración ulterior de la Colección de Seguridad Nuclear del OIEA a los 
efectos de prestar asistencia y promover recomendaciones y directrices 
internacionales en esa esfera. En reconocimiento de su importancia, el Canadá sigue 
proporcionando expertos para asistir en la elaboración de la Colección de Seguridad 
Nuclear, en particular los Principios Fundamentales de la Seguridad Nuclear y los 
tres documentos de nivel de recomendación de la Colección que constituyen la base 
de sus guías técnicas y de aplicación. El Canadá ha proporcionado expertos a los 
equipos del Servicio Internacional del OIEA de Asesoramiento sobre Protección 
Física para que sigan prestando asistencia en esa esfera. El Canadá ha solicitado al 
Servicio que examine y evalúe la efectividad de su régimen de seguridad. Además, 
el Canadá apoya activamente al Instituto Mundial de la Seguridad Nuclear, ha 
prestado asistencia en la organización conjunta de tres conferencias del Instituto en 
el Canadá hasta la fecha y ha participado en otras que han dado como resultado la 
elaboración de guías del Instituto sobre las mejores prácticas. 

Medida 61: En la Cumbre de Seguridad Nuclear de 2010, celebrada en Washington, 
D.C., el Canadá se comprometió a cooperar con los Estados Unidos para repatriar, a 
más tardar a fines de 2018, combustible gastado de uranio muy enriquecido, de 
origen estadounidense, que se encontraba almacenado en los Laboratorios Chalk 
River. El primer envío del Canadá de combustible gastado de uranio muy 
enriquecido se devolvió satisfactoriamente a los Estados Unidos en 2010, y un 
segundo envió se repatrió en 2012. En la Cumbre de Seguridad Nuclear celebrada en 
Seúl en marzo de 2012, el Canadá convino en cooperar con los Estados Unidos para 
repatriar, a más tardar en 2018, otros materiales de uranio muy enriquecido, que no 
eran combustibles, almacenados en los Laboratorios Chalk River. El Canadá tiene la 
intención de poner fin para 2016 a la producción de isótopos en la que se utiliza 
uranio muy enriquecido y ha invertido 60 millones de dólares para apoyar el 
desarrollo de tecnologías alternativas para la producción de isótopos en las que no 
se utiliza el uranio.  

Medida 62: El Canadá transporta materiales radiactivos con arreglo a las normas 
internacionales pertinentes de seguridad y protección ambiental. El reglamento de 
transporte se basa en el Reglamento del OIEA para el Transporte Seguro de 
Materiales Radiactivos. El Canadá está actualizando su reglamento de transporte 
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para tener en cuenta la versión más reciente del Reglamento del OIEA para el 
Transporte. 

Medida 63: El 3 de diciembre de 2013, el Ministro de Estado (de Relaciones 
Exteriores y Asuntos Consulares), firmó la Convención sobre Indemnización 
Suplementaria por Daños Nucleares en nombre del Canadá. El 29 de enero de 2014 
se presentó en el Parlamento del Canadá la Ley de Responsabilidad e Indemnización 
por Daños Nucleares a fin de modernizar el marco canadiense de indemnización de 
responsabilidad por daños nucleares. La ley propuesta aumentará el límite de 
responsabilidad civil de un operador de una central nuclear a 1.000 millones de 
dólares canadienses, suma que se ajusta a las normas internacionales. Asimismo, 
incluirá la delegación de autoridad necesaria para que el Canadá ratifique la 
Convención. 

Medida 64: El Canadá observa y reafirma el consenso logrado en la 53a 
Conferencia General del OIEA de que cualquier ataque armado y amenaza contra 
instalaciones nucleares salvaguardadas que se dediquen a fines pacíficos constituye 
una violación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho 
internacional y del Estatuto del OIEA. 

 


